
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

ACTA No. 10 
 

 
CALI (VALLE), 13 de marzo de 2024 
Caso: 76-001-25-02-005-2024-00851 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA.  
 
Disciplinado:    JULIO ALBERTO GIRALDO CORRALES –No Asistió-  
 
Quejoso:                             JHON EDINSON ARBOLEDA –No Asistió- 
                                             
Ministerio Público:   Procurador 69 en lo Judicial –No Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL- 
Plataforma – Lifesize 
  

Inicio audiencia:   9:00 a.m. 13 de marzo de 2024 
Fin audiencia:      9:09 a.m. 13 de marzo de 2024 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes. El Despacho dejó constancia que no comparecieron 

el quejoso, el ministerio público y el disciplinado, motivo por el cual se ORDENÓ LO 

SIGUIENTE: 1) Se de aplicación a lo previsto inciso 3° del artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007, esto es, se deberá declarar persona ausente al letrado previo emplazamiento y designar 

un defensor de oficio quien debe posesionarse a los efectos que comparezca a la próxima 

audiencia. 2) El disciplinado deberá ser citado a las direcciones que obran en el Registro 

Nacional de Abogados, el cual deberá ser actualizado e incorporado al presente proceso. Se fijó 

fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas y calificación para el próximo VEINTICUATRO 

(24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS DOS (2:00 

P.M.) TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA PRESENCIAL EN EL EDFICIO 

PALACIO NACIONAL, PLAZA CAYCEDO, SALA DE AUDIENCIA NO. 4 DEL SEGUNDO 

PISO, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA DEL VALLE DEL CAUCA.  

 

 

(Firma Electrónica)  
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